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J . REYMUNDO : Vi s ta d e las catacumbas d e San Cristó bal con individuo se ntado fumando , del Album del viaie 

d e Alfonso XIII a Cádjz e n octubre d e 1930. Patrimon io Nacional , Archivo del Pala cio Real de Madrid . 



más necesarios cuanto que nos encontramos 

ante un patrimonio muy frágil. Hoy fuero y den

tro de esto selección edificaciones e instalacio

nes que tienen asociado un cierto nivel de pro

tección, pero sobre otros muchos planeo el 

riesgo del deterioro irreversible, cuando no lo 

demolición o un cambio de uso que acabe por 

desfigurar definitivamente su aspecto original y 

su propio funcionalidad cultural. Documentar en 

este campo es importante y urgente, tonto más 

si, como es el coso, esto iniciativo formo parte 

de un proceso de debate en el que han partici

pado numerosos profesionales y del que han 

surgido propuestos y líneas de acción que ha

brán de inspirar uno político más preciso y más 

eficaz en este terreno . 

Aunque sólo fuero por esto rozón , lo mues

tro fotográfico yo tendría pleno justificación, pe

ro es algo más que eso. Al proponer o diversos 

profesionales que aporten su mirado sobre este 

patrimonio y nos ofrezcan sus propios perspec

tivos sobre unos espacios de complejo interpre

tación e inusual belleza , se pone de manifiesto 

uno intención explícito de conservación , difu

sión y puesto en valor de estos memorables rui

nas. No nos encontramos, por ello, ante un 

mero repertorio gráfico de los vestigios de un 

posado ton reciente como poco conocido. El 
hecho manifiesto también uno voluntad de se

ducción o través de lo imagen. Al fin y 01 cabo, 

deseamos aprisionar con lo cámara aquello que 

nos resistimos o perder. Registramos y compar

timos paro defendernos del olvido y, 01 hacerlo, 

contribuimos o retrasar -tal vez o evitar- uno 

pérdida que presentimos cercano . No se busco 

con ellos engrosar un expediente o ilustrar uno 

publicación científico , sino situar en lo escena 

públ ico unos manifestaciones de arte que nos 

hablan de un patrimonio con característicos 

muy particulares. Y es aquí donde lo fotografío 

actual puede recuperar unos usos que están en 

el propio origen del medio y en algunos de sus 

más brillantes realizaciones: lo reproducción de 

lo imagen de lo lejano, pero también de lo cer

cano y valioso, de aquello que se considera dig

no de conservación y cuyo supervivencia puede 

verse asegurado o través del conocimiento pú

blico. No es aventurado entroncar estos prácti

cos con aquello preocupación decimonónico y 

aquel interés institucional por el registro gráfico 

y fotográfico del patrimonio que dio origen o 

operaciones toles como lo Misión Heliográfico 

francesa de 1851 o lo más modesto acometido 

en España y centrado en lo composición de los 

Monumentos arquitectónicos y los subsiguientes 

catálogos monumentales. Aun cuando se trote 

de iniciativos muy distanciados en el tiempo, es

tán ligados por el uso de uno tecnología eficaz 

01 servicio de uno idéntico preocupación. Como 

uno suerte de paradojo de lo historio , muchos 

de aquellos imágenes monumentales constituyen 

en sí mismos verdaderos monumentos culturales 

-véase si no lo producción 01 respecto de Gus

tave Le Gray, Édouard Baldus, Hippolyte Ba

yard o Henri Le Secq en Francia, de Charles 

Cliffard en España-, mientras que algunos de 

los ruinas y abandonos monumentales que en

tonces registraron con sus cámaras son hoy un 
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